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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

* En la Administración dcj Bo l e t ín , sita en 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Misori- 

oordla. i* ... i* / । ■ «in ■ । > ■ ■ " |,‘|* .........

* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6letra de fácil cobro. ■ ■ r
* El pago de la suscripción adelantado. — 
* La correspondencia se remitirá frauquea-

al Regente de dicha imprenta. 1 1 "

PRECIO DE SUSCRIPCION

3# pesetas al a6e * Extranjere,

* Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, «» cénte. de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previ» 
el pago, al precio de venta? 1
gf Números sueltos, 16 céntimos de pe- 
eeta cada uno............  “———

KOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

„ Us leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
Ilerritonos de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
TÍ^ diXSnes del Gobierno son obligatoriasi para la capí- 

de provincia desde que se publican oí,c,nln}en‘j-Jj" mUm» 
^de cuatro días despué» para los demás pueblos de la misma 

^/^vincia. (Ley de 8 de Noviembre de 188.). _____ _______

PARTE OFICIAL
Re s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

u8; M. el Rey D. Alfonso XIII (q- D. g.), Su 
S68tad la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus 
l  t6zas Reales el Príncipe de Asturias é Infan- 
y* Jaime y Doña Beatriz, continúan sin no- 

en su importante salud. 
ha 6 igual beneficio disfrutan las demás perso- 
9íiáe la Augusta Real Familia.

(Gaceta g Junio 1910)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
a ^cibidas noticias oficiales de la desaparición 
/ los focos de glosopeda en los ganados de los 
^‘tones de Glasis, Zurich, Grisons, iessm, 
Safftronss, Grassis, Thurgovia, Vand y Laur- 
aatl.(Suiza), de cuya epizootia sólo queda un 
a^lguo foco de poca importancia en el cantón 
9 Saín Gall,

o M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
i,9 quede en suspenso lo dispuesto por las Rea-

Edenes de 31 de Diciembre de 1887 y 6 de 
SMiembre de 1888, puestas en vigor por la de 1 
h Abril último, en lo que se refiere á los ga

^Mencionados, quedando subsistentes las me
Sas que aquellas Reales órdenes disponen, 

en cuanto efecta á los ganados que proce
de Saín Gall,

Inmediet imente que los señores Alcaldes y Secre|®'2®s, rre^T 
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , d' .^drán que se fije un‘ cJemplar®° 
el sitio He costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del
518LosnSr«. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este‘ Bo^fíLto^ctona- 
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá 'crin 
carse al final de cada semestre.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid 31 de Mayo de 1910.—Mermo. 
—Sres. Gobernadores civiles de las provincias 
fronterizas y Comandantes Militares de Ceuta, 
Melilla y Campo de Gibralta.

(Gaceta l.e Junio 1910).

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

limo. Sr.: Examinada la instancia que, con 
fecha 31 de Julio útimo, dirige á este Ministe
rio la Compañía Madrileña de Almacenes ge
nerales de depósito y transporte, denunciando 
que, con perjuicio de sus intereses, se convier
ten las estaciones de Madrid, principalmente la 
de Atohca, en lugares de contratación pública- 
de mercancías, realizando las operaciones á esa 
contratación inherentes, por lo que suplica 
cese ese tráfico y se cumplan fielmente los pre
ceptos, plazos y tarifas sobre almacenaje y en
trega de mercancías, prohibiéndose asimismo 
el arriendo de locales á particulares en terre
nos de las estaciones para depósito de mercan-
oíaa- . i j -Vistos los informes que obran en el expedien
te de las Divisiones de Ferrocarriles primera y 

' tercera y de las Compañías ferroviarias del 
==i ETJi.ii?." ™“íi.^ A 

Unión Mercantil y otros comerciantes é indus-
tríales de esta Corte:

‘ Resultando que de todos los antecedentes en
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el expediente reunidos se deducen como pun
tos á tratar los siguientes:

l .° Contratación pública de mercancías en 
las estaciones de ferrocarriles;

2 .° Permanencia de las mercancías en las 
mismas;

3.°
4.° 

r 6.° 
EG0

1 ransterencia de los talones resguardos! 
Repeso de las mercancías;
Tarifas de almacenaje, y
Contratos especiales de arriendos de te

rrenos para depósito de mercancías:
, Considerando que la contratación de mcrcan-

0|as es por completo ajena á la misión que el 
Código de Comercio y las leyes de concesión 
atribuyen á las Compañías de ferrocarriles, pol
lo que no debe consentirse este tráfico desde el 
momento que perjudica otros intereses, y, en 
su consecuencia, que todas las operaciones con 
ella relacionadas han de impedirse en los mue
lles de las estaciones, si bien teniendo el cui
dado que con su prohibición no se estorben las 
inherentes ó accesorias del contrato de trans
porte, así, por ejemplo, no se permitirá la mez
cla ó coupage de los vinos, ni el cribado ó sepa
ración de las distintas clases de garbanzos; pero 
no podrá impedirse que los consignatarios ha
gan reconocer sus mercancías, antes de reti- 
rarlaa, á personas de su confianza, ó fas divi
dan para el más fácil acarreo:

Considerando qup el consignatario dispone 
de cuarenta y ocho horas de plazo para retirar 
su mercancía, y si no lo realiza tiene la obliga
ción de pagar derechos de almacenajes, pero á 
su vez la Compañía está en el deber de conser
var los géneros porteados en buenas condicio
nes durante un año, al cabo del cual los vende 
en pública subasta, con intervención de la Au
toridad gubernativa, como lo disponen los ar
tículos 153 y 181 del vigente Reglamento de 
Policía de Ferrocarriles, viniéndolo así reali
zando sin protesta de nadie, ó si acaso de las 
Empresas ferroviarias, que consideran, quizás 
con razón, demasiado largo ese plazo de depósi
to; pero mientras exista habrá que respetarle, 
sin que la Inspección del Gobierno pueda con
sentir que se altere:

Considerando que en la transferencia de los 
talones resguardos, como en todos los demes ' 
puntos que directamente atañen al contrato de 
transporte, habrá que respetar la voluntad de 
las partes contratantes mientras no se oponga 
á las disposiciones vigentes, y aquí están per
fectamente definidos por los artículos 350 y si
guientes del Código de Comercio, 111 y 113 del 
Reglamento de Policía de Ferrocarriles y Re
glas 18 y 19 de la Real orden de 1." de Febrero 
de 1887, los derechos y obligaciones de consig
natarios y porteadores, que al tratar de los tí
tulos legales del contrato de transporto dicen 
son estos las cartas de porte ó talones resguar
dos y el modo de transferirlos, siendo obligación 
de las Empresas ferroviarias entregar los gé
nero» á sus respectivos dueños según resulte 
de dichos documentos, obligación que habrá 
de cumplir forzosamente, porque de lo contra
rio el verdadero dueño se encargará de exigir

)1 vU** ** 
iinest# •£ 

Nli

la responsabilidad por incumplimiento 
trato, y como tiene esta sanción perlectaiL 
clara, el Gobierno en su misión insP6C ’01‘ ¡tra- 
brá de limitarse á amparar á la parte coi , 
tante que se crea perjudicada en su dei 
pero sin que en ello intervenga una c al, 
persona, á quien ninguna responsabiliu 
canza porque la Compañía de ferrocarril e 
gue ó no la mercancía ásu legítimo dueno-

. Considerando que según el artículo R'" 
citado Reglamento de Policía de Ferroca 
el consignatario que quiera comprobar e l 
de las mercancías que se han entregado av 
rá los gastos de repeso, siempre que res 
conforme con el expresado en la carta 
te, teniendo en cuenta las mermas nal* g. 
y que si no hubiese esta conformidad, 
tos ocasionados serán de cuenta de la 
por lo que únicamente cuando ésta se yjr 
realizar un repeso es cuando debe i»161,0 ¡a 
la Inspección, sea éste del todo ó part0 u0 se 
mercancía, pues aunque lo corriente es 11 iVti. 
repese toda la partida, no ha de haber 1110 gOia 
niente en que se efectúe el de una Part cOln0 
porque así convenga á los interesados, ¡0 
ocurrirá, por ejemplo, cuando el consig01* 
no retire de una sola vez el conjunto de 
pedición por no disponer en el momenl0 u a 
entrega de medios de arrastre suficiepto5 * 0|). 
ello ó por otra causa justificada, necesita0 
toncos una garantía de seguridad, cual es 
consignar en el talón resguardo el Pe® gui
parte de género que queda en poder de 01 grli 
pañía ferroviaria, sin que sea obstác"10^1^!,. 
consentir estos pesos ó entregas parcial^» t0g, 
do en ella convienen ambas partes 
el hecho de que ála sombra de lo que oonS ye- 
una facilidad para retirar las morcanc|aS Ng- 
dan cometerse abusos, pues en los casos eo y 
tos que estos ocurran procederá su deu0 
corrección:

Considerando que las tarifas de alma°L 
autorizadas por el artículo 153 del misi°u 
glamento de Policía de Ferrocarriles, Q11® ¿os 
ceptúa empezarán á devengar estos dei 110. 
transcurridas las cuarenta y ocho horas 0 gi 
gada la mercancía á la estación de tér01' de 
no acudiese á recogerla el consignatario, ja 
estar sometidas al principio fundamenta1 
igualdad de trato en el servicio pú^ । .^e11 
presta el ferrocarril, principio consignad 
la regla 4.a del modelo de Tarifa legal de p. 
I* ebrero de 1856, y repetido, entre otros P ,.0-

'Nd 
No 
Na 
ÍN 
'Por 
S?

N-

98

s
^61

\61

s 
y

í

A

3, vuiviv uu lo-jo, y repenao, entre u u v m r p e 
tos en los artículos 132 y 133 del ya rep0tY Qüe iCT 
glamento de Policía de Ferrocarriles, P01'' ¡Y 
estas tarifas han de regirse por las m^03, 10 0® 
glas dictadas para las de transporte, d0l T ^¡yii 
un gasto accesorio, y en su consecuencia,s gf ¡‘ 
no es licito cobrar estos derechos á 
otros no, sí lo es reducir sus precios co° i:nn) 
ter de generalidad con beneficio del p111 
sin más limitación que la de que su baratu^j^ 
dé lugar á una aglomeración tan excesiva a 
dependencias del ferrocarril, que entoi’P0 
explotación: {00'

Considerando que consecuente con ^sta

^1?’ Sb.
''H 

¡k) 
“«e
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COD' 
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echOi 
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.--------
Í6nto de1 co°sinti<,) en ocasiones el ti vos que deseen sufrir examen de ingreso en e
?lo^rac^n ®lmac?naJe Para evitar Cuerpo de Médicos de la Marina civil, para que 

no .z 11161 eaucias’ P6tp, pasada presenten sus instancias, en las que deberán ex- 
^P^tantes* .VmnL'nfJ'n8! ,omPaília d6 las presar en cuál de las capitales de Madrid, Bar- 

i ’Porque . 1 1 a,u 08 Preci°® de su celona ó Cádiz deseen verificarlo, en el Regis-
Í^Hdad -i] ", au™ento’ Por su carácter de tro general de este Ministerio, dentro del plazo
I?».., ?> «i proDio liemoo oiie serviría nn^a i a» .u_. x___...... j _ i .ii “Uri(i al ,------- 8v,,oloi uc coro imutowiiu , ueuiru uoi piazo
i?1* $ los o í n^P10 Q116 servii*ia para de treinta días, á contar de la publicación de la
í'-^auoí-m 8natai |os morosos en retirar presente en la Gaceta de MadrU, previo abono, 
í Arasen °tr0S qUe en el Negociado de Personal de la Inspección
/il(la(l, sino ¿HH^atamente, pero no por general de Sanidad exterior, de los derechos de 

Io1 1 azones Qu6 estuvieran jus- examen correspondientes, por los que se les ex-
d«í1|ldo que 108 ooutratos especiales de 

'6,1las(Lerreuos Para depósito de mercan- 
on]^01168» existentes en la actualidad, 

' Por u a IÍ6al orden de 10 de Junio de 
í^adn q^e es equitativo respetar los dere- 
Na u su amparo, si bien se hace pre- 

ün su integridad el princi- 
¿Para i tal de la igea^ad de trato, prohi- 

8«!i0 sncesivo, haciendo así extensiva 
n ^.^eal orden de l.° de Febrero 

i. 8Em i110111^ los contratos particulares 
^Ik ??0838 determinados remitentes 
^¿.,‘1 sa precios reducidos, al gasto 
.rW(?' ,Uacenaje que, según queda dicho, 
ÍMe v las mi8mas reglas que el de 
ia vi»/l6s,gualdad entraña aplicar á unos 
9^ sente de almacenaje y consentir á 

10 almacenaje por el precio dis- 
.Ma i o n e 61 alzado del contrato de 
,l0(|oyerrenos ó locales:
' 6I i/° exPuesto,

g-) se ha servido disponer: 
r6 Prohíba la contratación de mer- 

¡hk^es / Estaciones de ferrocarriles y las 
■I ^ent0 maniPulaciones á esa contrata- 
¿Nq  .Os’ Pero cuidando siempre que tal 
íf^ias00 ,ent°rpezca ninguno de los actos 
^ecari-q?^08 d6* contrato do transpor-

Prec!os de las tarifas de almace- 
V6) si.011-3*iguaI que sucede en las de 
YVo»..1, Ulnguna especie de favor, que- 

uui( * /a Part0 8e* de la Real orden 
Vo i de 1906, y como consecuencia 
?\¡/ eq 1 0 sucesivo el arriendo de terrenos । RnS ostaciones, á particulares, para 
kS olus mercancías; y 

cnP6^80.118^ de las Inspecciones vigi- 
eX'i Of.’ ^aj0 su m^s ostrecha responsa- 
Or¿j 0 cumplimiento de lo ordenado.

^i '^ech Ü 0 dig0 á V*1 Para su conoci- 
l*16 iV%8 que procedan. Dios guarde á 
f®' rS‘ Madrid 18 de Mayo de 1910.
0s I 8. oenor Director general de Obras

ieH '
^Gaceta 26 Moyo 1910)

i:
30'

£IUN QUINTA 
ío d e  l a  g o b e r n a c ió n

lXp|jereta,*ía.-SANlDAD EXTERIOR

de lo dispuesto por Real 
Iecha, se convoca á los Faculta- 

pedirá el oportuno recibo.
Madrid 14 de Mayo de 1910.—El Subsecreta

rio, J. Fernández La torre.
(.Gaceta 17 Mayo 1910).

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
ESCUELA DE AYUDANTES DE OBRAS PUBLICAS

Con arreglo á lo dispuesto en la base 6.a del 
artículo l.° del Real decreto de 8 de Abril del 
corriente año, se anuncia una convocatoria para 
exámenes de ingreso en la citada Escuela, y 
con arreglo á las siguientes bases:

1.a Los individuos que quieran tomar parte 
en la citada convocatoria deberán reunir las 
condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Haber cumplido dieciséis años y no pa

sar de treinta en la fecha en que den principio 
los exámenes.

c) Ser de complexión sana y robusta, y no 
tener defecto físico que impida dedicarse á las 
obras públicas.

ti) Acreditar buena conducta, lo cual se hará 
constar por el Juez municipal ó el Alcalde á 
cuya jurisdicción pertenezca el interesado.

e) No haber sufrido condena que haga des
merecer del concepto público.

Todas estas condiciones se justificarán con 
los documentos y certificaciones correspondien
tes, que acompañarán á una instancia dirigida 
al Director de la Escuela, en la que el firmante 
solicitará ser incluido en la relación de candi
datos á examen para ingreso en la misma.

2.a Los exámenes versarán sobre las mate
rias siguientes:

a) Escritura al dictado.

C) 
ti) 
e) 
/)

Elementos de Aritmética. 
Elementos de Algebra.
Elementos de Geometría. 
Trigonometría rectilínea.

,, Nociones do Dibujo lineal.
Y con sujeción á los programas detallados 

publicados en la Gaceta de Madrid á continuación 
del Real decreto de 8 de Abril de 1910. .

3? La inscripción de matrícula para tomar 
parte en los exámenes tendrá lugar del 1 al 15 
de Agosto próximo en la Secretaría de la Es
cuela de Caminos, de nueve á doce de la maña
na, en los días no festivos, satisfaciendo 20 pe
setas en metálico por derechos de examen.

4.a El número de alumnos que serán admi
tidos en la Espuela, será de veinte, número que
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no podrá ser ampliado por ningún concepto ni 
en ningún caso.

Madrid 18 de Mayo de 1910.-El Director,
M. Calderera. (Gaceta 21 Mayo 1910.)

SECCION DE PÚSIIOS DE 11 PROVINCIA DE ZARAGOZA
C1BCÜLAR

Tanto en oficio-circular del 6 de Abril de 
1910, como por providencia inserta en el Bo l e - 
t in  Ok ic ia l , núm 82, del presente año y circular 
que aparece en el núm. 117 del mismo diario 
oficial y año, se han proporcionado á los Pósi
tos en general instrucciones variadas acerca de 
la aplicación del Real decreto de 24 de Diciem
bre de 1909, sobre ejecución. Mas aproximándo- ' 
se la fecha en que vencen préstamos en varios 
Institutos y previniendo ulteriores convenien
cias, considero preciso comunicar á V. algunas 
aclaraciones complementarias respecto del Real 
decreto mencionado, que con las efectuadas en 
disposiciones anteriores, le permitirán realizar 
sus deberes más fácilmente. .

1? Periodo voluntario.—El art. 10 dice clara
mente que el Depositario «no admitirá ningún 
pago después de transcurridos ocho días natu
rales desde el vencimiento, sin que el deudor 
realice el ingreso del 5 por 100 de! primer gra
do de apremio». El art. 4.° fija obligaciones que 
cumplió esta Jefatura en oficio-circular del 6 
de Abril de 1910, en el que se recomendó lo que 
dicho artículo preceptúa. Armonizando, pues, los 
artículos 4." y 10.°, resulta: que el Ayuntamien
to tiene de plazo para fijar el anuncio, cuyo de
talle y remisión se determinan en el art o. , los 
tres días consecutivos al del vencimiento de los 
préstamos, puesto que al transcurrir cinco más, 
ó sea en total los ocho días á que se refiero el 
art. 10.°, ya no se pueden admitir los ingresos, 
si no es con el recargo del 5 por 100. Por lo tan
to, tendrá V. exquisito cuidado en el cumpli
miento de lo que se ha explicado, sin ol vidar la 
formación y envío oportuno do las certificacio
nes á que se refieren los artículos 5.° y 6 °, para 
no incurrir en las responsabilidades á que se
refiere el art. 7.° . ,

8? Primer grado de apremio.—Según el ar
tículo 10.°, el período voluntario termina irre
misiblemente después do transcurridos ocho 
días naturales desde el vencimiento de los 
préstamos y partiendo de tal convencimiento, 
se ha de interpretar el art. 8.°. Así es que pasa
do el período voluntario, computado según las 
precedentes explicaciones, no cobrará ol Ayun- 
miento ninguna deuda sin el 5 por 100 do re
cargo, continuando el período del primer grado 
de apremio, hasta que publicada la providencia 
de apremio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , transcurran 
los ocho días que en ella se señalarán de plazo 
para el reintegro délos préstamos con el recargo 
correspondiente. Queda, por tanto, demostrado, 
que el intervalo de tiempo que abraza el período 
de primer grado de apremióse compondrá de los 
ocho días que oomprende la providencia preci*

tada y de los días transcurridos desde i 
nación del período voluntario ha.<• ideDcifl-

; ción en el Bo l e t ín de la repetida 1 repiti^' 
i S.11 Segundo grado de apremio, a jyiert0 

do lo que el artículo 13 prescribe, i- _ cirOlllíir 
que no debe olvidarse lo dispuest e ^an
de la Sección, inserta en el Bo l e t l en ó 11® 

¡ mero 117, de esto año, acerca do la m
i debe rendirse la certificación do ¿¡ertod^.
1 que no hubiesen satisfecho su des mio,y
i tro del plazo del primor grado de> a 0 qfl
i mismo tiempo encarezco reitei. ' (¡f¡ca(,lí.

para la perfe ta formación do la .. .  
indicada, debe tenerse muy
que se ha de acumular al préstam ^an11. 
á interés compuesto, que será el ■ o
ó 1 por 100 trimestral para las de vi

1 gen posterior á la promulgación , ¡oO# 
gente y el 6 por 100 anual ó el 1 f r á 
sual para las deudas do origen anton a y 
Ley, computadas de cunformida. d0 f» 
lo 31 del Reglamento de 11 de d junt^ht 
Como son de la incumbencia <.e *".gimeDt0' 
ministrativas de los Pósitos, esp_ oitar®0^ 
los Depositarios, no puedo mono. 
importantísimos los artículos i y rpreta 
32 y 33 del Real decreto, cuya 1 ^pzadc- , 
on la parto más complicada so h

Por último, puede darse ol cas indo fe 
X Jniirl/Afna ínn.lirROS on 01 6 b jA|ld:

’UBL ..Pi oí ¡-‘á

ó varios deudores incursos en e • fc 
do de apremio quieran satisfacer g ja i 
tes de personarse el Agente ej° gdini^1 J 
blaoión, y si así sucediere, deberá r0C{irgo, 
el reintegro con el 15 por I . 
nnnl ol 1 ñor 100 corresponderá acual el 1 por 100 corresponderá 
ministrativa y el 14 por 100 á la ’ - 
gia de Pósitos. . Jefe |,

Zaragoza 3 de Junio de 191.. . iont,0S(
Sección Jaime Vives.-Sres. P^e 
Pósitos de la provincia de Zaiag

6.a DIVISION HIQROLÓGICOFORí5

Cuenca media del Ebro.
Primera Sección de la Cuenca d

Subasta. opO0 dj
El día 20 de Junio de 191°, de

mañana, tendrá lugar en la .gjgnad0^! 
na la subasta de los pastos co niíiH* 0„ 
plan forestal vigente para el m 
Catálogo, denominado ,Dehe- 
la pertenencia de Tarazona, P peS6, Jii 
de ganado lanar: tasados en grA

Dicha subasta so verificáis । gol-®1 
pliego de condiciones inserto .DOia (1 , 
c ia l  extraordinario de esta pi pi
28 de Agosto de 1909., ipio.-^1.

Zaragoza 3 de Junio de L f el lo 
Jefe, Pedro Ayerve. — Contoi
Codorniu.



CAJA DE AHORROS
MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA

a - /. in« wé«tawo$ de alhajas, vencidos en la Sucursal número
Subasta núm. 317 de orden, correspondí «niea . 1 • i^berxe cancelado ó renovado á sxt debido 

1, Atoada tn la calle de la» Armas’ "*™de lo^&tututo» ij 43 del Reglamento general, se Denikrto en

NUMERO 

del

préstamo.

g a r a n t ía s

TIPO 
de subasta

Peietai.

70.354
70.433
70.441

70.451
70.515
70.553

70.573
70.593
70.643
70.664

70.687
70.736
70.778

70.824
70.839

70.848
70.917
70.937

70.972

71.047
71.074
71.112
71.144
71.157
71.194
71.204
71.216

71.229
71.235

71.248
71.267
71.293
71.375

Un sortija do oro con un brillante................................... .  ■' "
Bnsalfiier oon brmanZ^saáo'r'-Son^amantés y coral 

y un imperdible con diamantes, todo de oro...............
Un relojito de oro......... ... .  • ■ ............ . /;;.................
Una sortija de oro con tres brillantes.... • • del
Tres pares de pendientes de oro y perlas, con la k ...........

••••••eeeeeeeee*eeeeee"*
Un rosario y varias medallas de plata...........................
Un alfiler de plata y diamantes. ••••••■....................... ...  ''.,
Dos cubiertos y un otra* ídem con
Una sortija de oro con biiliantes y tuup , 

tres diamantes.............................................’ *.....
Una sortija de oro...............    *...............

dOe°oroey Plata "¿a' brifla^i diamantes y 

rubíes.............................................................. ..........
5“^0e^tunap¿aiy'¿¿s'cabos^ouchü^ 

Una sOTtija de oro ¿on cinco briílantes............................. •
U^a S^dos P°areTddea1^ de oro y plata con dia-

mantés .................................................. ..............
K^^e^o^nb*

UDa moneda^d" oro^de'veinticinco' peseiás (año 1877).... 
Un par ^ pendientes de oro con un brillante cada uno .. 
Una pulsera de oro con diamantes............. .............................
Una puW u iÍp^’^' pendientes de oro con brillantes y 

turquesas.......................................... ...........................
Una sortija de oro ....•- ■ • • • • • - ■ • depjata una diadema Una imagen de la V rgen del I -lar, cPn cabog de 
Untmp°e?d bTe y una sortija de oro con brillantes y rubíes.. 
T^so titas de'oro con piedras falsas......................  • • ■ •; •;

a a  oro con brillantes..........................     • •
Un par de pendientes de oro con brillantes y perlas..............

122
13

395
61

455

13
5 

49
37

H0
5

49

906
10

5 
423

15

109

725
10

906
725

31
1.203

49 
602

662
8

151
602

9 
151 
479
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NUMERO 

del 

préstamo.
GARANTIAS

TIPO 

de subasta.

Pesetas.

72.166
72.180
72.201
72.254

72.264

72.277
72.291
72.304
72.307
72.314
72.317

72.319
72.320
72.350

72.361
72.371
72.398
72.417

72.440

72.456
72.460
72.466
72.470
72.491
72.516
72.525

72.563

72.576

72.577

72.589
72.623
72.725
72.745
72.762
72.771
72.783
72.790

72.806
72.829
72.833

Un par de pendientes de oro con brillantes y piedras verdes. 
Un par de pendientes de oro...................... .*..............................
Un par de pendientes de oro con brillantes............................ 
Un par de pendientes y un imperdible de oro con brillantes, 

diamantes y perlas............................................................
Una pulsera, un imperdible con brillantes, perlas y zafiros, 

otra pulsera y un par de pendientes de oro con diamantes 
y perlas..............................................................................

Cuatro botones de oro y plata con brillantes.........................  
Una sortija de oro con un brillante...........................................  
Un bolsillo de plata......................................................................  
Un par de pendientes de oro con piedras falsas .................... 
Un par de pendientes de oro con brillantes.............................  
Una moneda de veinticinco pesetas, otra de diez pesetas de 

oro y veinticinco monedas de plata diferentes.............
Una sortija de oro con un brillante y dos piedras encarnadas. 
Una sortija de oro con diamantes............................................... 
Una sortija con diamantes y un alfiler de oro, para corbata, 

con perlas...........................................................................
Un reloj de plata extraplano.......................................................
Dos pulseras de oro con brillantes...........................................  
Un par de pendientes de oro con perlas............ •......................  
Una pulsera, un par de pendientes y un alfiler de oro con 

diamantes y esmeraldas...................................................
Dos alfileres para corbata, dos imperdibles de oro y plata 

con brillantes, diamantes y perlas.................................
Una sortija de oro con tres brillantes.......................................  
Un par de rosetas do oro con brillantes y rubíes]...................  
Un portamonedas de plata..........................................................  
Un cubierto de plata.................................................. . .................
Una sortija de oro con un brillante...........................................  
Dos pulseras de oro y plata con diamantes y zafiros.............. 
Una sortija, dos pares pendientes, un alfiler para corbata, 

un dije de oro con brillantes, diamantes y otras piedras.
Una sortija con un brillante y un alfiler de oro, para corbata, 

con brillantes y piedras verdes......................................
Cinco pares de pendientes, cinco alfileres,- seis botones, dos 

medallones, tres sortijas, un collar, una cadenita, dos me
dallas, un reloj de llave, otro de señora, de oro, con dia
mantes y piedras falsas, nueve cubiertos, un cucharón, 
seis cucharitas, dos servilleteros, un tarjetero, una pul
sera, un rosario y siete cuchillos de cabos de plata....

Un par de pendientes con brillantes y perlas y una sortija de 
oro con un brillante........................................................

Un alfiler de oro...........................................................................
Un brillante suelto............. .................................................. . . . .
Tres sortijas de oro con brillantes y una piedra encarnada . 
Dos sortijas de oro con brillantes ..'.........................................
Dos sortijas de oro con brillantes y una esmeralda................
Dos pulseras de oro..................... ................................................
Un par de pendientes y una sortija de oro y piedras falsas..
Una pulsera, un alfiler para corbata, con brillantes y una 

sortija de oro con un diamante.......................................
Un relojito de oro y una cadena de dublé................................. 
Un vaso y cinco cuchillos con cabos de plata.........................  
Dos sortijas de oro........................................................................

90
4

2.077

208

831
653
950

10
10

712

113
178
28

60
36

594
3

297

355
71

207
6
6

89
207

355

473

591

1.241
6 

r.890
355
414
355

i4

1.206
30

8
9
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Cuyas garantías se exhibirán al público en la Central, situada en la calle de'Méndez Nú&ez> 
17 y 19, principal, el día 27 de Junio, de diez á doce de la mañana, excepto aquellas que sean 
retiradas por los interesados por cancelación ó renovación de los préstamos.

Zaragoza l.° de Junio de 1910.—El Administrador principal, Ricardo Tranzo.—V.° B.°—El 
Presidente, Florencio JardieL

A ID V E RTE N CIA S

Sl  subastarán todos los empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido cancelados ó 
renovados hasta la hora de principiar la venta, según previene el Reglamento.

La subasta dará principio á la hora señalada y terminará ó suspenderá cuando lo ordene el Sr. Presidente 
No se admitirá manda inferior al tipo de subasta.
El tanto para las pujas se fijará al comienzo de la venta de cada lote, según su importancia.
El pago se hará al contado, en moneda de oro ó plata.

SECCION SEXTA
Los Fayos.

Por término de quince días, contados desde 
la fecha, permanecerá expuesto al público, en 
la secretaría del Ayuntamiento, el apéndice al 
amillaramiento por rústica y urbana, formado 
para el año 1911.

Los Fayos l.° de Junio de 1910.—El Alcalde, 
Florencio García. ’

Maluenda.
Formados los apéndices al amillaramiento de 

as riquezas rústica y u baña, para el próxi
mo año de 1911, se hallarán expuestos al públi
co, en la secretaría del Ayuntamiento, desde el 
día 1.” al 15 de Junio próximo, durante cuyo 
plazo podrán ser examinados por los intere- 
SHíiOS

Maluenda 31 de Mayo de 1910.—El Alcalde, 
Ignacio Pardos.—El Secretario, Jesús Monreal

Pintano.
Durante el tiempo reglamentario queda ex

puesto al público, en la secretaría de este Ayun
tamiento, el expediente de recuento de ganade
ría del actual ejercicio, á los efectos de recla
mación.

También, y á los mismos efectos, queda ex
puesto al público, por espacio de quince días, 
el apéndice al amillaramiento de lincas rústicas 
y urbanas para el próximo año de 1911.

Pintano 30 de Mayo de 1910.—El Alcalde, 
Mariano Rubio.—P. S. M., José Mft Cabré, Se
cretario.

Torres de Berrellén.
El apéndice al amillaramiento, formado para ' 

el año actual, se hallará expuesto al público, en 
la secretaría del Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, contados desde el l.° de Junio pró
ximo.

Torres de Berrellén 30 de Mayo de 1910. - ¡ 
El Alcalde, Juan Sauz.

Villamayor.
El apéndice al amillaramiento de la riqueza 

rústica y pecuaria de este pueblo, como asimis- , 
mo el del registro fiscal de edificios y solares, ; 
correspondientes al próximo año de 1911, se ha- 1 
liarán de manifiesto en la secretaría del Ayun- i 
tamiento del 1 al 15 de Junio del corriente 
año.

Villamayor 31 de Mayo de 1910.—El Alcalde, i 
Mariano Abad.

Vlerlas.
El apéndice al amillaramiento de este pueblo 

para el próximo año de 1911 se encuentra ex
puesto al público, en esta secretaría municipal, 
por el término de quince días, á los efectos re
glamentarios. .

Vierlas 29 de Mayo de 1910.—El Alcalde ejer
ciente, Vicente Lahoz.

Urrea de Jalón. ,
El apéndice al amillaramiento de la riqueza 

rústica y urbana de este término municipal, foi- 
mado para el año 1911, se hallará de manifiesto 
al público, en la secretaría del Ayuntamien-O* 
por término de quince días, contados desde el 
l.° del próximo Junio, á los efectos reglamen
tarios. ..

Urrea de Jalón 31 de Mayo de 1910 — El Ai- 
calde, Isidoro Trasobares.______  _ __

PARTE NO OFICIAL
Cámara Agrícola oficial 

de la provincia de Zaragoza-
En cumplimiento de lo que preceptúan los 

artículos 42 y siguientes de los Estatutos oe 
este organismo, se convoca á todos los asocia
dos á Junta general ordinaria, que se celebra
rá el domingo 19 de los corrientes, á las die^ 
de la mañana, en el local donde se halla insta
lada la oficina. . ,

Zaragoza 3 de Junio de 1910.—El Presidente, 
Tomás Torres.—El Secretario general, Enriqu 
Cía ria na.________  —
Comunidad de Regantes de ¡Pina de 
D. José Sin Cos, Presidente de la Comunidad 

regantes de la villa de Pina de Ebro;
Hago saber: Que de conformidad con lo (1 

previene el artículo 45 de las Ordenanzas, y 
los efectos del 54 de la misma, se convoca a 
dos los regantes á Junta general ordinaria p* 
el domingo 19 del actual, á las siete de la ina 
na, en el Salón de Sesiones del Sindicato, 
hiendo advertir que si en el indicado día no , 
reúne mayoría absoluta de votos, tendrá ' s 
la expresada Junta el día 26, á la misma 
y en el indicado punto, tomándose acuerdos 
el número de votos que concurran.

Pina t.° de Junio de 1910.—El Secretarle, 
drés González.—V.° B.°—José

. ■«rie*rN¡* t ww
IMPRENTA DEL HOSPICIO


